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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00675269- -UNC-ME#FCS

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Sociales en sus RHCD-2024-406-E-UNC-DEC#FCS y
RHCD-2025-11-E-UNC-DEC#FCS solicita se apruebe el llamado a concurso y la
designación del Tribunal detallado en las mencionadas resoluciones;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en
sus RHCD-2024-406-E-UNC-DEC#FCS y RHCD-2025-11-E-UNC-DEC#FCS, que se
anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con
dedicación simple, en la asignatura Metodología de la Investigación Social I
(Cuantitativa) del Ciclo Inicial Común de la Carrera de Licenciatura en Sociología y
Licenciatura en Ciencia Política, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo los miembros del tribunal propuestos en las
citadas resoluciones.

ARTÍCULO 3º .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00675269- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para
cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a DS en la asignatura Metodología de la investigación social I (Cuantitativa)
del Ciclo Inicial Común de la Carrera de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política; y
 
CONSIDERANDO:
Lo establecido en la Ordenanza 1/2018 - Reglamento de Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición de
Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos.
 
Que se remiten propuestas de miembros integrantes del tribunal evaluador que entenderá en el presente Llamado.
 
Que cuenta con los informes favorables de los Directores de las carreras, la Directora de la oficina de concursos
docentes y de Secretaría Académica.
 
El dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Académicos en fecha 23 de septiembre del 2024.
 
El debate producido en el seno del H. Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Llamar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo de
Profesor/a Adjunto/a DS en la asignatura Metodología de la investigación social I (Cuantitativa) del Ciclo Inicial
Común de la Carrera de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política.
 
ARTÍCULO 2: Integrar el tribunal destinado a evaluar a los postulantes inscriptos en el presente Llamado, con
los siguientes miembros:
 
Miembros Docentes:


Titular: Ribotta, Bruno Sebastián, DNI 22.662.850 (FCS-UNC)
Suplente: González, Leandro Mariano, DNI 21.099.431 (FCS-UNC)
 
Titular: Bagini, Lucia, DNI 22.625.648 (UNCuyo)
Suplente: Mazzalay, Victor Hugo, DNI 21.514.309 (UNVM)
 
Titular: Nazareno, Marcelo Gabriel, DNI 14.899.051(FCS-UNC)
Suplente: Butinof, Mariana, DNI 18.537.736 (FCM-UNC)







 
Veedores Estudiantiles:


Titular: Vaca Narvaja Federico, DNI 41.964.645
Suplente: Moyano, Facundo, DNI 42.107.850


 
Veedores Egresados:


Titular: Tello, Verónica Del Valle, DNI 30.986.134 - Licenciada en Trabajo Social.
Suplente: Argüello Paula Florencia, DNI 38.751.299 - Licenciada en Trabajo Social.


 
ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Notificar. Girar al HCS. Oportunamente, Archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00675269- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
Que mediante RHCD-2024-406-E-UNC-DEC#FCS se llamar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y
Oposición para cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a DS en la asignatura Metodología de la investigación social I
(Cuantitativa) del Ciclo Inicial Común de la Carrera de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política y
se designa tribunal destinado a evaluar a los postulantes inscriptos; y
 
CONSIDERANDO: 
Que la Prosecretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba dice: “Vuelva a la Facultad de Ciencias
Sociales, solicitando rectifique la RHCD-2024-406-E-UNC-DEC#FCS, según el siguiente detalle: El Docente
Suplente Mazzalay, Victor Hugo, por la UNVM, no puede integrar el presente Jurado por estar vinculado con la UNC
según su CV de orden 11 (pág. 6, 8 y 9), teniendo en consideración la OHCS 8/86 t.o. RR 433/2009, que en su
artículo 5 párrafo 3 dice: “... Por lo menos un titular y un suplente no deberán tener ni haber tenido relación de
dependencia con esta Universidad.”
 
El despacho producido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 17/02/2025.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el Artículo 2 de la RHCD-2024-406-E-UNC-DEC#FCS donde dice
Suplente: Mazzalay, Victor Hugo, DNI 21.514.309 (UNVM), debe decir: Suplente: Chávez Molina, Eduardo - DNI
18.093.608 (Universidad Nacional de Mar del Plata).
 
ARTÍCULO 2: Protocolizar.  Publicar. Comunicar. Notificar. Girar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.
Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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